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O L E T I N O F I C I A L 
I I A P R O T I N C I A D E LfS©N 

J ^ | | l f l l l l i l . . - l H u r r « n d 6 a do fondo• 
*t U DlpatacMa provincia!. - Teléfono 1700. 
Bltilil ftita MUillMl EinvllllaL-T«l. 1916. 

Viernes 18 de Febrero de 1949 
Mm. 40 

No pabuca loi dominfioa al dla*f«iivoa. 
Ejemplar corrlaatei TS'céatlmoi.B , 
Idem atraaadoi 1,50 peactai 

A d v e r t e n c i M . — 1 / Loi M i a r e s AÍcildet y Secretario» manicipalet eatáa obligados a diaponer que so fije un ejemplar de 
i t oámero de este BOLITÍM OnaAL ea el sitio de rostumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Les Secretarios municipales cni darán de colsccionar ordenadamente e l BotiTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentaria» en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
ra-ecíos —SÜSÍCRIPCÍONES.—*) Ayuntamiento», 100 pesetas anuales por do» ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

•latís ' por cada ejemplar más. Recargo dol 25 por 130 si no ĵaonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismo» o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

(«itrale», con pago adelantado. ' . • i ~ 
c) Restante» suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS*—a) Juagados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea, 

fiotierno le la Nación 
Merlo de la Gobernación 

Decreto de í de Febrero de 19i9 por el 
que cesa en elcargo de Gobernador 
civil de la provincia de León don 

' Carlos Arias Navarro. 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador 

civil de la provincia de León don 
Carlos Arias .Navarro, agradec iéndo
le los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid , a cuatro 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y nueve. 

# FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernac ión , 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

^ecreío de i de Febrero de 1949 por el 
. que se nombra Gobernador civil de 

lo. provincia de León a D. Juan Vic
toriano Barquero Barquero. 

, A propuesta del Ministro de la Go
bernación, 

Nombro Gobernador c iv i l de la 
Provincia de León a D. Juan Vic-
'onano Barquero Barquero. 

Asi lo dispongo por el presente 
Y. W0» dado .en Madrid, a cuatro 

c febrero de m i l novecientos cua-
reala y nueve, 

p FRANCISCO FRANCO 
^ Ministro de la Gobernac ión , 

BLAS PEREZ GONZALEZ 641 

GoMeraoGífíl 
ie la pToiiicia Je León 

CIRCULAR 
E l dia l.0 del actual desaparec ió 

de la feria del Espino una vaca pe
q u e ñ a , pelo negro, dando leche, le 
falta el cuerno izquierdo, propiedad 
del vecino de Sorbeda D. F e r m í n 
Gon | á l ez González. 

Se* hace públ ico para general co
nocimiento y a fin de que si hubiese 
sido hallada por alguien, sea devuel
ta a su propietario. 

León, 16 de Febrero de 1949. 
632 E l Gobernador civil-interinf. 

Ramón Cañas 

Ayuntamiento de 
León 

De acuerdo con lo prevenido en 
las Ordenanzas fiscales n ú m e r o s 7, 
47 y 50, se pone en conocimiento de 
los d u e ñ o s y poseedores de perros de 
todas las clases, velocípedos o b ic i 
cletas, carros y camiones de trans 
porte, coches de alquiler de t racc ión 
de sangre, carros medianos y de 
mano, carretillas, carros de laoran 
za, cochecitos y sillas de mano para 
la c o n d u c c i ó n de n iños y carritos y 
mesas de venta de cualquier clase 
de ar t ículos que ejerzan industria en 

la vía púb l i ca , que la cobranza de 
referidos derechos y tasas, así como 
t a m b i é n la de chapas -mat r ícu la , ' c©-
rrespondiente al ejercicio actual, co
m e n z a r á el d ía t diez del corriente 
mes, en la oficina recaudatoria sita 
en el Negociadlo de Arbi tr ios; previ
n i éndose a l propio tiempo que , 
transcurrido el p e r í o d o voluntario 
de cuarenta d ías , los contribuyentes 
que se encuentren en descubierto no 
p o d r á n circular por vías municipa
les ninguna clase de perros y veh ícu
los de los enumerados anteriormen
te, i m p o n i é n d o s e a los contravento
res a esta d ispos ic ión la multa de 
cincuenta a doscientas cincuenta pe
setas. 

Igualmente se advierte que a par
t i r de esta fecha quedan caducadas 
las licencias expedidas, correspon
dientes al pasado año 1948. 

León, 8 de Febrero de 1949.—El 
Alcalde, Luis Aparicio Guisasola. 
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Aprobadas por la Comis ión Mun i 

cipal Permanente las obras de cons
t rucc ión de un lavadero públ ico en 
el barrio de Las Ventas de Nava, cu
yas obras han sido declaradas de 
urgencia, se hace públ ico dicho 
acue rdó , a fin de que por espacio de 
tres d ías háb i les puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra dicha dec la rac ión 
de urgencia. 

León, 14 de Febrero de 1949—El 
Alcalde, José Eguiagaray, 606 

Desconociéndose el paradero de 
l«s mozos que a con t inuac ión se re-
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lacionan, comprendidos en ei reem
plazo de 1949 y pertenecientes a los 
AyuMtamientos que se indican, por 
medio del presente, se les cita para 
que comparezcan al acto de cla
sificación y déclarac ión de soldados, 
que t endrá lugar, el día 2Q del ac
tual mes de Febrero, en la intel i
gencia que si dejan de compare
cer, se rán declarados prófugos. 

Gordoncillo 
Aguilera Pastor, J u l i á n , hijo áe 

Florencio y de Juliana. 624 
Hospital de Oibigo 

R a m ó n Montoya J iménez , hijo de 
Gabriel y Rafaela. 625 

San Esteban de Valdueza 
Llórente López, Antonio, hijo de 

Santiago é Isabel. 
Péraz Pérez; Angel, de Manuel y 

María Encina. 
Vázquez Rodr íguez / Benjamín, de 

Luciano y Victorina. 626 
Igüeña i 

M o r á » N . , Antonio, hijo de desco
nocido y Rosenda. 
, Vega N. , José,"de i d . y Elena. 631 

San Justo de la Vefya 
Rogelio González Go»zález, hi jo 

de Francisco y Engracia. 635 
Boñar 

F e r n á n d e z Tejerina, Abel, hijo de 
Je sús y Saturnina. 636 

Cimanes del Tejar 
Antonio Castellanos Suárez, hijo 

de Pascual y de Fortunata. 
Valent ín Prado Ramos; de Manuel 

y Rosalía. 639 

en el año de 1947, por hurto, se dic tó 
providencia en el día de hoy, man
dando citar a la proeesada en la 
mencionada causa Adolfina Campi
l lo Diez, vecina de San Miguel dé 
Langre, para el día seis de A b r i l 
p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de León, al objetS de asistir 
al ju ic io oral seña lado en la mencio
nada causa; apercibida de que si no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuicio a 
qne haya lugar, 

Villafranca del Bierzo, 9 de Febre
ro de 1949.—Bernardo Francisca 
Castro P é r e z — E l Secretario, (ilegi
ble). , 545 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Ño habie ido satisfecho sus débi 
tos, en concepto de arbitrios mun i 
cipales, varios contribuyentes, cuya 
re lación obra en este Ayuntamiento, 
se les declara incursos en el ún ico 
grado de apremio, con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cuotas, en 
la inteligencia de que si verifican el 
pagó dentro del pla/o de diez días , a 
partir de la publ icac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, dicho recargo se r educ i rá al 10 
por 100. 

Vega de Espinareda, 8 de Febrero 
de 1949.—El Alcalde, Felipe Astor-
gano. 516 

AilBiilstradiii ite iistlcla 
Juzgado de instrucción de Villafranca 

del Bierzo 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de instr ucción de Vi l la -
franca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, dimanante 
del sumario que se t r ami tó en esip 
Juzgado con el n ú m e r o 30 de orden 

Requisitorias 
Por la presente se Cita y. emplaza 

a J o s é Enrique González Díaz, de 18 
años , soltero, sin profesión, natural 
de Oviedo, y vecino de León, hoy en 
ignorado paradero para que compa
rezca ante esta Fiscal ía provincial 
de Tasas, sita en la Avenida del Pa
dre Is la n ú m e r o l l - l . * , a fin de cons
tituirse en pr is ión por el periodo de 
tiempo de doscientos días por no ha
ber hecho efectiva la multa de 2.000 
pesetas que como sanc ión le fué i m 
puesta en el expediente ñ ú m . 19-436, 
instruido contra el mismo, rogando 
a cuantas Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial sepan del mismo; 
procedan a su de tención e ingreso 
en la pr is ión más p róx ima y dando 
cuenta a esta Provincial. 

León , 11 de Febrero de 1949. - E l 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible). 

571 
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Por el presente se cita y hace sa
ber a Josefa Rodríguez Diez, de 21 
años , soltera, hija de Remigio y Jo 
sefa, natural de Villayana (Oviedo), 
vecina de Ciñera (León) hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 
n ú m e r o 20.978, instruido por esta 
Fisca l ía contra la misma,, recayó 
acuerdo con fecha 26 de Enero pró
ximo pasado, en v i r tud del cual es 
sancionada éoa la multa de veint i
cinco pesetas. Contra esta resolu
ción puede interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el l i m o , señor 
Fisca} Superior de Tasas, previo el 
abono de la multa en tiempo de 
ocho d ías hábi les y siguientes al de 
la notif icación del piesente edicto, 
pasados los cuales y sin haber-recu-
rr ido, la sanc ión es firme, debiendo, 
por lo tanto, abonar la misma en el 
t é rmino de ocho días y si no lo veri
ficase p roceda rá a la exacción por la 
vía de apremio y pudienno recoger 
la copia de la bropuesta en esta pro
vincial . 

León, 10 de Febrero de 1949.—El 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible). 
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Por la presente se deja sin efecto 

m i requisitoria de fecha 21 de Marzo 

de 1948, l lamando al procesado Jüa 
Bautista Escolano Marín , por habe 
sido habido y cuya requisitoria ai) 
reció publicada en el BOLETÍN op 
CIAL de la provincia de 31 de Mar/1 
del indicado año . Así lo dispuse en 
sumario 27 de 1948, que instruj'o p0f 
robo. 

Dado en La Vecilla, a 10 de Fe 
brero de 1949.—(ilegible).—El Secrei 
tario Judicial , B. F i l e m ó n Ibarreche 

579' 
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Por la p r e s é n t e s e deja sin efecto 

m i requisitoria de fecha 21 de Marzo 
de 1948, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con fecha 
31 del indicado mes, n ú m e r o 73. por 
lo que se refiere al procesado Juan 
Bautista Escolano Marín , de 28 años 
de edayd, soltero, minero, hijo de 
Juan y Josefa y natural de Alicante, 
por haber sido habido y preso en 
Las Palmas (Canarias). 

Así dispuse en sumario 29 de 1948, 
que instruyo por quebrantamiento 
de pr is ión preventiva contra el mis
mo y otro. 

La Vecilla, a 10 de Febrero de 
1949—(ilegible). - E l Secretario .Ju
dicial , B . F i l emón Ibarreche. *5S0 

Anuncios particulares 
tomunidaí le Redantes ie San Isilro 

de león 
Se convoca a todos los usuarios de 

dicha Comunidad a Junta General 
Extraordinaria, para la aprobación 
definitivia del proyecto de Ordenan
zas y Reglamento del Sindicato y 
del Jurado de Aguas, que tendrá lu
gar en Torres de O m a ñ a , número 3 
de esta capital, el día 24 del próxi
mo mes de Marzo, a las once horas < 
de la m a ñ a n a , y si no asistiese nú
mero suficiente, en segunda convo
catoria, el día 27 de dicho mes a la 
misma hora y sitio, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquie
ra que sea el n ú m e r o de éos que asis
tan. 

León, 14 de Febrero de 1949. - El 
Pres idente ,*Joaquín Robles. 

599 " N ú m . ¡106-30,00 pts. 

lelafnra de Transiortes Militares 
de León 

Dispuesta por la Superioridad la 
con t ra tac ión mediante subasta de1 
servicio de acarreos interiores conj 
cernientes a esta Jefatura, P9rA 
presente anuncio se notifica que a1' 
cha subasta se ce lebrará en esta 
Oficinas, sitas en el Paseo de la Leal
tad n ú m e r o 5, el día primero w 
Marzo, a las doce horas. 

Los pliegos de condiciones estará» 
de manifiesto todos los días. laborJ 
bles, a las horas de oficina, hasta 
día anterior a la subasta. ' s 
633 N ú m . 108.-22,50, pt89 


